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Barakaldo a 22 de Marzo del 2024

UGT quiere expresar su más sentido apoyo y solidaridad a los compañeros y compañeras 
de  la  Policía  Municipal  de  Barakaldo  tras  la  reciente  agresión  sufrida  durante  una 
intervención policial.
 
Desde UGT observamos con profunda preocupación  cómo este  tipo  de  situaciones  se  están 
convirtiendo en un riesgo elevado para la integridad física de las y los agentes. Una violencia 
inadmisible que se dirige hacia quienes, con profesionalidad y compromiso, trabajan por garantizar 
la seguridad de todas las barakaldesas y barakaldeses.
 
La situación actual es insostenible. La plantilla de la Policía Municipal se encuentra por debajo 
de los niveles mínimos necesarios para afrontar los retos en materia de seguridad ciudadana. La 
ausencia de mandos intermedios, agentes  primeros y  suboficiales,  agrava aún más esta 
situación.
Por ello, desde UGT exigimos al equipo de gobierno:
 

1. Protocolos de actuación actualizados y adaptables:
 

· Revisar y actualizar los protocolos de actuación para abordar las situaciones de violencia de forma 
más  efectiva,  priorizando  la  intervención  de  unidades  especializadas  en  situaciones  que  se 
supongan de alto riesgo como la acontecida ayer.

· Incluir un análisis exhaustivo de las diferentes formas de violencia, desde la violencia doméstica 
hasta la violencia callejera, para garantizar una respuesta específica y adecuada a cada caso.

· Revisar y actualizar los protocolos de coordinación con la Ertzaintza.
· Garantizar  la  formación continua de los agentes en las últimas técnicas y estrategias para la 

prevención y gestión de la violencia.
 

2.Dotación óptima de recursos para la Policía Municipal:
 
Para  garantizar  la  seguridad  ciudadana,  la  Policía  Municipal  debe  contar  con  los  recursos  
humanos necesarios. Esto implica:

· Incrementar la plantilla policial hasta alcanzar un número adecuado de efectivos, asegurando una 
presencia visible y disuasoria en las calles.

· La habilitación  por  el  procedimiento  de  urgencia  de  agentes  primeros  y  suboficiales  hasta  la 
cobertura definitiva de las vacantes.

· Respaldo legal y social a los agentes. Es fundamental que se sientan reconocidos y apoyados 
tanto  por la sociedad a la que sirven como por la Alcaldía.
 

UGT no tolerará ni un solo acto de violencia contra la Policía Municipal y seguirá luchando 
porque se les dote de las condiciones necesarias para desarrollar su trabajo con seguridad 
y eficacia.


